
Año 1914. Lunes 16 de febrero.

Parle OHciaL
I PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con 

Itinúan sin novedad en su impor- 
i tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
[demás personas de la Augusta Real 
■Familia.

(De la Gaceta núm. 46.)

provincia], insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el artículo 8." del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que dice:

«Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la 
disposición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento del 
negocio»:

Considerando:

la gratificación anual de 1.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

GoDierno Civil
Minas.

D. Andrés Garrido, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Félix 
Cecilia Barbadillo, vecino de esta 
ciudad, en el dia 5 del actual, un es
crito para registrar una mina de hie
rro con el nombre de Ana, en tér
mino del pueblo de Huerta de Arri
ba, Ayuntamiento de Valle de Val- 
delaguna, sitio llamado Valcavado, 

REAL DECRETO

I En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de Orense y el Tribunal 
municipal de Amoeiro, de los cuales 
resulta:

[ Que Carlota González, vecina de 
5/las Quintas, presentó demanda en 

juicio verbal contra Aniceto Abellas, 
como dueña de una finca, sobre 

Vrovechamiento del agua de un 
mantial y del que había sido pri- 

vado por el demandado al abrir una 
■presa para que las aguas variaran de 
■curso.

I Que admitida la demanda y con
vocadas las partes á juicio, el Go
bernador de Orense, de acuerdo con 

el informe de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Tri- 
bunal municipal sin citar disposi
ción alguna legal que atribuya el 
conocimiento del asunto á la Admi
nistración.

■ Que tramitado el incidente, el
. Tribunal municipal dictó auto soste- 
mendo 8U competencia, alegando los 

Razonamientos qne consideró opor
tunos.

I Que el Gobernador, de acuerdo 
|°n lo informado por la Comisión 

1. ° Que el Gobernador de Oren
se al requerir de inhibición al Tri
bunal municipal de Amoeiro en el 
asunto de que se trata, no citó en su 
oficio el texto de ninguna disposi
ción legal que le sirviera de funda
mento para reclamar el conocimiento 
del negocio.

2. ° Que dicha omisión constituye 
un vicio substancial en el procedi
miento que impide resolver por aho
ra el conflicto.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar á 
decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos tre
ce. = ALFONSO. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Eduardo 
Dato.

(De la Gaceta núm. 6.)

«I.MSmiO DEINSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Santiago una plaza de Auxiliar nu
merario del sexto grupo, dotada con 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de un mes, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios que tengan.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo déla convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de loa Establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid 9 de febrero de 1914,=E1 
Sübsecretario, Silvela.

(De la Gaceta núm. 43.)

lindante al N. rio, S. término de Tol- 
baños de Arriba y E. mina Carmen, 
designado las 66 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una ca
licata que existe en el centro de Val- 
cavado como a 25 metros de un 
arroyo, desde este punto y en direc
ción N. se medirán 300 metros colo
cándose la 1.a estaca, de ésta al O. se 
medirán 1.600 poniéndose la 2.a, de 
ésta al S. 1.100 la 3.*, de ésta al 
E. 2.000 la 4.a, de ésta al O. 900, co
locando la 5.a estaca y cerrando el 
perímetro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del reglamento general para el régi
men de la minería, se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno, en el improrroga
ble término de treinta dias, en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 11 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
SUSCRIPCION PARA FDERA DE LA CAPITAL

céntimos.Números sueltos 25
Pago adelantado,

Un año...
[Seis meses
Tres id..

17*50 ptas.
9* 10 »
4*90 »

Un año...
Seis meses
Tres id..

20 ptas.
10*65 »
6 »

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

en ti en o e hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lev en 
la Gaceta—(Art. l.° del Código civil.)=lnmediatamente que los Sres. Alcaldes \ 
Secretai io.> reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costum >ie, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretai ios cuidaran, bajo su más estrecaa responsabilidad, de conservar ios números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año. n

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



D. Andrés Garrido, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Félix 
Cecilia Barbadillo, vecino de esta 
ciudad en el dia 5 del actual, un es
crito para registrar una mina de hie
rro con el nombre de Enrique, en 
término del pueblo de Huerta de 
Arriba, Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna, sitio llamado Vihuela, 
designando las 24 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una ca
licata que existe en unas piedras en 
el camino de Vamilar, desde cuyo 
punto se medirán al S. 60 metros 
colocando la 1.a estaca, de ésta al
E. se medirán 300 colocando la 2.a, 
de ésta al O. 600 la 3.a, de ésta al 
S. 300 la 4.a y de ésta al E. 300, po
niendo la 5.a y quedando cerrado el 
perímetro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 11 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

D. Andrés Garrido. Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Félix 
Cecilia Barbadillo, vecino de esta 
ciudad, en el dia 5 del actual, un es
crito para registrar una mina de hie
rro con el nombre de José Luis, en 
término del pueblo de Huerta de 
Arriba, Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna, designando las 48 per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida la estaca 4.a, ó sea el ángulo
N. de la mina de su pertenencia, 
titulada Juliana ó J. Barbadillo, se 
medirán 400 metros en dirección
O. para colocar la 1.a estaca, desde 
esta se medirán al S. 1.500 poniendo 
la 2.a, de ésta al E. 700 la 3.a, de 
ésta al N. 600 poniendo la 4.a, de 
ésta al O. 300 y se pondrá la 6.*, y 
de ésta se medirán al N. 600, donde 

se colocará la 6.a estaca cerrando el 
perimetro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará peijuicio.

Burgos 11 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

En el expediente de registro mi
nero para la mina nombrada «Joa
quina» número 2458, de 277 perte
nencias de mineral de carbón, sita en 
término de Alarcia, Ayuntamiento 
de Rábanos, registrada por D. Ma
nuel Valenzuela, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente

Providencia.—No habiéndose pre
sentado el interesado á hacer el 
reintegro del papel correspondiente 
de pagos al Estado por los derechos 
de pertenencias y sello que ha de 
estamparse en el título de propiedad 
dentro del plazo fijado por el artícu
lo 53 del Reglamento general para 
el régimen de la minería, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo l.° 
del artículo 55 del mismo Regla
mento; he acordado dejar sin curso 
y fenecido este expediente.

Publicándose en este periódico 
oficial á los efectos prevenidos.

Burgos 12 de febrero de 1914. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

El Exorno. Sr. Capitán General 
de la 5.a Región, con fecha 11 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Por circular de la Dirección ge
neral de Cria Caballar y Remonta, 
fecha 19 del anterior (D. O. núme
ro 19), se señala la distribución de 
caballos sementales del Estado en 
paradas para la próxima temporada 
de cubrición, y por lo que respecta 
á esa provincia, habrá de tenerse 
presente que se establecen tales pa
radas, compuestas de dos caballos, 
en Belorado, Burgos, Salas de los 
Infantes y Villadiego. Dichas para
das se abrirán la primera del 1 al 15 
de marzo y las restantes del 15 al 30 

del mismo y su duración será de 
90 dias, sin incluir en ellos los que 
se inviertan en la ida y regreso; pu- 
diendo los Jefes de éstas aumentar 
ó disminuir los plazos, siempre que 
las circunstancias lo aconsejen, y re
tirarlas donde se observe que no hay 
concurrencia de yeguas.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 12 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Circular.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 10 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente 
ley de Caza, se pone en conocimien
to del público que, en vista de los 
informes favorables, con esta fecha 
he concedido á favor del solicitante 
D. Carlos Besga, vecino de Madrid, 
vedado de caza de los terrenos del 
monte «El Pinar», de Aranda de 
Duero, quedando exceptuados de la 
misma los montes del Estado.

Burgos 13 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 17 de la ley de Caza 
de 16 de mayo de 1902, queda ab
solutamente prohibida toda clase de 
caza desde el dia 15 del mes actual 
hasta el 31 de agosto inclusive.

Las palomas campestres, torcaces, 
tórtolas y codornices sólo podrán 
cazarse desde l.° de agosto en aque
llos predios que se encuentren se
gados ó cortadas las cosechas, aun 
cuando los haces ó gavillas se hallen 
en el terreno.

Quedan en vigor todas las dispo
siciones que, á más de las señaladas, 
contiene el artículo 17 y los 30, 81, 
32, 83 y 34 inclusive del Reglamen
to de 3 de julio de 1903 para la eje
cución de la Ley de referencia.

Los Alcaldes, Guardia civil y 
Agentes de mi Autoridad velarán 
por el exacto cumplimiento de cuan
to dispone la presente circular.

Burgos 14 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Diputación Provincial
CONTADURIA.

Mes de febrero de 1914.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada 

según previene la disposición segun
da de la Real orden de 31 de mayo 
de 1886.

Peaetae.

Administración provincial 15000
Servicios generales.........  4000
Obras obligatorias.......... 10000
Cargas.............................. 500
Instrucción pública.........  7000
Beneficencia..................... 40000
Corrección pública..........  4000
Imprevistos...................... 500
Nuevos establecimientos. »
Carreteras........................ 5000
Obras diversas................. 1500
Otros gastos..................... 1000
Resultas........................... »
Movimiento de fondos ó
suplementos................... »

Total................. 88500

En Burgos á 31 de enero de 
1914.=E1 Contador, Virgilio López- 
Gil.—Conforme: El Ordenador de 
pagos, Juan Merino.

Febrero 6 de 1914. — La Comi
sión provincial, en sesión de hoy, 
acordó, previa declaración unánime 
de urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución.—El Secretario, Pedro 
Tena.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
Leiva Martínez (Félix), hijo de 

Florencio y de Jacoba, natural de 
Casalarreina, provincia de Logroño, 
soltero, herrero, domiciliado última
mente en esta ciudad, procesado por 
lesiones, comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado de Ins
trucción, con objeto de ser reducido 
á prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

Miranda de Ebro 12 de febrero 
de 1914.=Luis Amado.

Madrid.
Edicto.

Por el presente, en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio 
de esta corte, se anuncia el falleci
miento intestado de D. Lorenzo San
cho Salaverri, ocurrido en Madrid, 
el 28 de enero de 1913, á la edad de 
66 años, en estado de soltero, el 
cual era natural de Mazuecos, pro
vincia de Falencia, é hijo de los ya 
finados D. Juan y D.a Ines, y no 
habiéndose presentado en forma nin
gún aspirante á su herencia, se lla
ma por tercera vez á los que se 
crean con derecho á tal herencia por



sucesión legítima, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo 
en el término de dos meses, bajo 
apercibimiento de tenerse por va
cante la herencia, debiendo efectuar 
la comparecencia en forma, expre
sando por escrito el grado de pa
rentesco en que se hallen con el don 
Lorenzo Sancho, justificándolo con 
los correspondientes documentos, 
acompañados de árbol genealógico.

Madrid 12 de febrero de 1914.= 
El Secretario, José María de Anto- 
nio.=V.° B.°=García del Pozo.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Valle de Mena.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
mes de enero de 1914.

No habiéndose reunido suficien
te número de Sres. Concejales el 
dia 1.’ para constituir el nuevo 
Ayuntamiento, se verificó el 4, ocu
pando la presidencia D. Baldomcro 
Torresagasti, nombrado por tercera 
vez Alcalde, á virtud de Real orden 
de 26 de diciembre último, y leídos 
los artículos pertinentes de la ley 
Municipal, y posesionados los seño
res Concejales (excepto los Sres. Mo
nasterio y Campo que no concurrie
ron por encontrarse enfermos) proce
dióse a la designación de cargos, re
sultando elegidos por 12 votos cada 
uno: primer teniente Alcalde, don 
Dámaso Muga; segundo, D. Vicente 
Quintana y tercero D. Cayetano Or- 
tiz; Síndico, D. Alfredo Peña; su
plente de Sindico, D. Ezequiel An
gulo y Regidor Interventor, D. Pan- 
taleón Campo.

Se acordó que las sesiones or
dinarias se celebren los viernes de 
cada semana, á las dos de la tarde 
en invierno y á las tres en verano.

El 9 fueron elegidas por unanimi
dad y en votaciones secretas, las 
Comisiones permanentes de que tra
ta el artículo 60 de la Ley, y se. 
aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en diciembre.

—Enterado del arqueo de fondos 
hecho en 81 del mismo mes, del ba- 
ance general del presupuesto de 

1913, que arroja como sobrante en 
caja 25.564, pesetas y aprobar la li
quidación por capítulos y artículos, 
á los efectos del número 2.° de la 
Real orden de 18 de abril de 1905.

—El Ayuntamiento quedó ente- 
do de la recaudación obtenida en 

el matadero por poleaje y limpieza 
y derechos de consumo durante el 
mes de dl°iembre; de que en el Bo

letín Oficial de 31 del mismo se 
inserta el anuncio para proveer la 
plaza vacante de Médico titular del 
partido de Santiago de Tudela; de 
los nombramientos de Alcaldes de 
barrio para los pueblos que no tie
nen láminas de Propios, y de las 
Juntas administrativas de los que 
poseen tales bienes, nombrados se
gún el artículo 90 y siguientes de la 
ley Municipal.

El 11, sin reclamación alguna, se 
verificó el acto de alistamiento de 
los mozos para el reemplazo del co
rriente año.

El 23 se aprobó la distribución 
de fondos para el mes de febrero y 
las cuentas generales del ejercicio de 
1913; remitir á la Diputación el 
apéndice al inventario formado dor 
Secretaría, según el artículo 126 de 
la ley Municipal; dividir en cinco 
secciones los contribuyentes para la 
renovación de la Junta de asociados; 
declarar definitivas las listas de elec
tores para Compromisarios de Sena
dores, publicadas sin reclamación 
desde el 1 al 20 del actual, y quedar 
enterado de un oficio de la primera 
división técnica y administrativa de 
ferrocarriles, concediendo autoriza
ción para construir una caseta-fielato 
de consumos en las inmediaciones 
de la estación de Mercadillo.

—Dar un voto de gracias al in
frascrito Secretario por la Memoria 
redactada, referente á la gestión 
municipal de 1913, que se imprima 
y reparta entre los señores Conce
jales, Autoridades y vecindario, para 
general conocimiento y satisfacción. 
Y que con cargo al presupuesto de 
consumos, dado el celo que han 
demostrado para la buena recauda
ción en dicho año, se gratifique con 
100 pesetas á dicho Secretario don 
Pedro Hernando, Auxiliar oficial 
mayor, Depositario y oficial del im
puesto, en junto 400 pesetas.

—Por unanimidad se acordó tam
bién que con cargo al articulo 8.° ca
pítulo l.° del presupuesto ordinario 
en donde existe consignación, se su
ministre comida á los Concejales, 
ex-Concejales, personal de Secrtaria 
y Alguaciles, en los días 15 de fe
brero y l.° de marzo, en que tendrá 
lugar el sorteo y la clasificación de 
soldados del corriente año; y por úl
timo, se acordó aprobar el informe 
de la Comisión especial, proponien
do se celebren mercados mensuales 
do ganados de trabajo, sementales y 
verracos en febrero, marzo, abril, 
mayo, noviembre y diciembre, dis
tribuyéndose premios de 424 pesetas, i 

en las fechas y forma que el informe 
indica.

El 25 se celebró sesión de quintas 
para la rectificación del alistamien
to, sin reclamación alguna.

El 30 quedó enterado de las obras 
ejecutadas durante los meses de oc
tubre á diciembre de 1913 en el tro
zo 2.° del camino provincial de 
Ungo-Nava á Villanueva; desestimar 
la instancia de Josefa Manterola, de 
que se la incluya en el padrón de 
pobres, y nombrar apoderado del 
Ayuntamiento en Burgos al Procu
rador y Agente de Negocios D. Isi
doro Martínez López, relevando al 
que desempeñaba dicho cargo don 
Mariano Martínez Pardo.

Villasana de Mena 3 de febrero de 
1914.=E1 Secretario, Pedro Her
nando.

Aprobación. — El Ayuntamiento, 
en sesión del 6 de dicho mes, resol
vió aprobar el precedente extracto 
de las resoluciones adoptadas por el 
mismo en enero, y que se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín Oficial.=Cer
tifico: Hernando=V.° B.°=E1 Alcal
de, B. Torresagasti.

Hnuncios Oficiales
Subinspección de las tropas de la

6.a Región.
Las licencias de Pascuas concedi

das á los señores Jefes, Oficiales y 
tropa de los Cuerpos de las guarni
ciones de Coruña y Ferrol, termina 
precisamente el día 15 del corriente.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que hallándose dis
frutando dicho beneficio en la capi
tal y pueblos de esta provincia, ve
rifiquen su incorporación á sus Cuer
pos á su debido tiempo.

Burgos 13 de febrero de 1914 — 
De O. de S. E.=E1 Coronel Secre
tario, Eugenio López Guerrero.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Ignorándose el paradero del mozo 

Ignacio Ruiz Cobaleda, hijo de Sim
plicio y Juana, el cual ha de in
cluirse en el alistamiento de este pue
blo, en virtud de lo resuelto con fe
cha 5 de los corrientes, por acuerdo 
de la Excma. Comisión Mixta de 
reclutamieuto de esta provincia, co
municado á esta Alcaldía en el día 
de ayer, se cita, llama y emplaza á 
referido mozo para que comparezca 
ante esta Alcaldía el día 15 de los 
corrientes y el l.° de marzo próximo 
al acto del sorteo y al de la clasifi
cación y declaración de soldados 

respectivamente, previniéndole que 
de no comparecer él ó persona que 
le represente, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palacios de la Sierra 11 de febrero 
de 1914,=E1 Alcalde, Juan Alonso.

Igual citación hace el Alcalde de 
Fuentebureba respecto del mozo Má
ximo Angulo Alonso, hijo de Tomás 
y Fulgencio.

Alcaldía de Pinilla de los Barruecos.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito, para el pre
sente año 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes res
pectivos y presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Pinilla de los Barruecos 9 de fe
brero de 1914—E1 Alcalde, Martin 
Fernández.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Santa Cecilia 8 de febrero de 
1914. = El Alcalde, Demetrio Me
rino.

Alcaldía de Villálmanzo.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues
to de este término para el corriente 
año 1914, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y 
presentar Jas reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Villalmanzo 12 de febrero de 1914. 
=E1, Alcalde, Alejandro Martínez.



DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SORDILLOS
Cuarto trimestre ole 1913.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE. —CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................

Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas.

86-79
1047'40

1134*19
812*31

321*88

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

1 Propios.........................................................
2 Montes..........................................................
3 Impuestos
4 Beneficencia................................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública....................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros...................................................

Cargo...............

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....
2 Policía de seguridad................
3 Policía urbana y rural.........
4 Instrucción pública................
5 Beneficencia...............................
6 Obras públicas.........................
7 Corrección pública..................
8 Montes.......................................
9 Cargas.......................................

10 Obras do nueva construcción
11 Imprevistos...............................
13 Devoluciones

Data 

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
de las opera
ciones hasta 

este trimestre

Peeetai.

121*12 121*13 242*25
» 1 > >
» >
> > »
)) l> >
)) > >
> > ))
693*20 > 693*20
264*04 901*22 1165*26
» 25*05 25‘05

1078*36 1047*40 2125*76

396*60 225*10 621*70
7*50 7*50 15

» » >
p > >
» 3 3
)) >

19*70 19*71 39*45
>1 > >
538*27 47*49 585*76

> » >
29*50 77 106*50

» 432*51 432*51

991*57 812*31 1803*88

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Sordillos a 7 de febrero de 1914. =E1 Depositario, Higinio Martínez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros á mi cargo.

En Sordilllos á 7 de febrero de 1914.=E1 Secretario, Cipriano Del
gado. =V.° B.°=E1 Alcalde, Moisés Martínez. 

 
Alcaldía de Villazopeque.

Relación de los individuos que 
por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de 
asociados de este distrito en el pre
sente ejercicio.

Primera sección.—D. Felipe Ju
lián Carrera y D. Quirino Angulo 
Raíz.

Segunda sección.—D. Francisco 
González Infante y D. José Rojo 
Zalona.

Tercera sección.—D. Toribio Do
mínguez González y D. Inocencio 
Infante Castaño.

Lo que se hace publico por el 
presente á los efectos de los artícu
los 68 y 69 de la ley Municipal.

Villazopeque 9 de febrero de 
1914,—El Alcalde, Domingo An- 
sótegui.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido cons
tituir la Junta municipal de asocia
dos de este distrito en el presente 
ejercicio.

Primera sección.—D. Miguel Gil 
López y D. Eladio Isidoro Diez 
García.

Segunda sección. — D. Agapito 
Osúa Hermosilla y D. Gregorio Na
vas Quecedo.

Tercera sección. — D. Eleuterio 
Galbarros Martínez y D. Antonio 
Navas Ruiz.

Lo que se hace público por el pre
sente a los efectos de los artículos 
68 y 69 de la ley Municipal.

Berzosa 8 de febrero de 1914.— 
El Alcalde, Zacarías Arnaiz.

Alcaldía de Briviescd.
Relación de los individuos que 

por sorteo les ha correspondido 
constituir la Junta municipal de. aso
ciados de este distrito en el presen
te año.

Primera sección. — D. Manuel 
Quintana Yela, D. Millán Caño Mar
tínez, D. Valentín Prádanos Res- 
paldiza y D. Pedro Carrera Ortiz.

Segunda sección.—D. José Gra
dilla Carrasco, D. José del Campo 
Nidáguila, D. Emeterio Cuéllar Pé
rez y D. Victoriano Llanos López.

Tercera sección.—D. Pedro Gó
mez Calzada, D. Alejandro San 
Juan L. Quintana y D. Antonio Mo
reno Martínez.

Lo que se hace público por el 
presente á los efectos de los artícu
los 68 y 69 de la ley Municipal.

Briviesca 12 de febrero de 1914. 
=E1 Alcalde, Lorenzo Munguira.

Alcaldía de Castrogeriz.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Castrogeriz 10 de febrero de 1914. 
=E1 Alcalde, Anfiloquio Pinedo.

Alcaldía de Villaverde-Peñahorada.
Por enfermedad del que la des

empeñaba, se halla vacante la plaza 
de pastor del ganado caballar y as
nal de este pueblo, con la dotación 
anual de 225 kilogramos de trigo de 
buena calidad, pagados por dozavas 
partes ó sea por meses vencidos y 
casa para vivir, debiendo el aspiran
te traer para su ayuda un rabadán, 
que á juicio del Ayuntamiento re
una condiciones aceptables para el 
desempeño de dicha plaza, admitién
dose solicitudes por término de 
quince dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villaverde-Peñahorada 10 de fe
brero de 1914.=E1 Alcalde, Fidel 
Diez.

 
Alcaldía de Castil de Peones.

Se halla vacante la plaza de pas
tor de la dula de esta villa, dotada 
con el haber de 36 fanegas de trigo, 
pagadas por meses vencidos por los 
vecinos de la misma.

Los aspirantes á ella se presen
tarán ante el Presidente de la socie
dad, en término de quince dias, des
pués de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Castil de Peones 7 de febrero de 
1914.=E1 Alcalde, Andrés Serrano.

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

X)H. ARANGUENA
DEL INSTITUTO RUBIO 

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario

de 8. Julián y 8. Quírce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral. 2

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo. 18, pral.—Burgos. 1

 ---------------!■ • Wl --------
Anuncio.

Se hace saber á todos los contri
buyentes del casco, radio y extrarra
dio, encabezados con la Administra
ción de Consumos, que hasta el día 
28 del actual habrán de satisfacer el 
importe del primer trimestre de 
1914, cuyo pago se verificará en la 
Administración del ramo, sita en el 
Depósito Administrativo, en la inte
ligencia de que transcurrido dicho 
plazo y con arreglo á la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, incurrirán 
en el apremio que la misma esta
blece.

Burgos 13 de febrero de 1914.= 
El Administrador, Pedro Palomares.

1—2

Traspaso.
Por no poderle atender su dueño, 

se traspasa el acreditado Parador 
del Universo, (antes de «Gambeta», 
sito en la plaza de Vega, número 9, 
Burgos, donde informarán. 8 
------- ii— • ———

En término y jurisdicción de Cas
trogeriz, se arrienda un batán ó pi
són, con huerta. Para tratar, pueden 
dirigirse á D. Domingo Arroyo, Far
macéutico, en dicha villa. 

 
El día 13 del actual desapareció 

del pueblo de Villagonzalo Arenas 
un buey rojo, un poco calvo, aspa
do, zancarrudo y con la marca V. 
en el asta derecha.

La persona que le haya recogido 
se servirá dar aviso á su dueño 
Luis Pérez, vecino de dicho Villa
gonzalo Arenas. 

IMPRENTA PROVINCIAL



Año 1914. Lunes 16 de febrero. Número extraordinario.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PREMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

Usando de la prerrogativa que Me 
compete por el artículo 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se declara disuelta 

la parte electiva del Senado.
Art. 2.° Las Cortes se reunirán 

en Madrid el día 2 de abril próximo.
Art. 3.° Las elecciones de Dipu

tados se verificarán en todas las 
provincias de la Monarquía el día 8 
de marzo, y las de Senadores el día 
22 del mismo mes.

Art. 4.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las órdenes 
y disposiciones convenientes parala 
ejecución del presente Decreto, es
pecialmente en lo que afecta á la 
provincia de Canarias.

Dado en el Alcázar de Sevilla á 
trece de febrero de mil novecientos 
catorce. = ALFONSO. = El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 46.)

Gobierno Civil
Circular.—Elecciones.

Debiendo verificarse en los dias 
8 y 22 del próximo mes de marzo 
las elecciones de Diputados á Cortes 
y Senadores, respectivamente, por 
esta provincia, en virtud del Real 
decreto publicado en la Gaceta del 
dia 15 del actual que encabeza esta 
circular, he creído oportuno recor
dar por la presente lo prevenido en 
la vigente ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 y demás disposicio
nes legales, recomendando á las Au
toridades dependientes de la mía, 
que ajusten todos sus actos estricta
mente á las prescripciones legales 
y á la más recta imparcialidad, no 
promoviendo ni cursando expedien
tes de denuncias, multas, atrasos de 
cuentas, propios, montes, pósitos ó 
de cualquier otro ramo de la Admi
nistración, ni haciendo nombramien
tos, separaciones ó suspensiones de 
empleados, agentes ó dependientes 

del municipio, mientras dure el pe
ríodo electoral.

Asimismo se advierte deben cesar 
desde esta fecha los delegados de 
mi autoridad que estén desempeñan
do su cometido en los pueblos de 
esta provincia, asi como cualquier 
otro comisionado.

Burgos 16 de febrero de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.
** *

INDICADOR
para las operaciones electorales de 

Diputados á Cortes.
Dia 16 de febrero.—Empieza el 

periodo electoral, el cual es extensi
vo á toda la provincia, con la publi
cación en el Boletín Oficial del 
Real decreto de convocatoria.

Publicada la convocatoria, las 
Juntas municipales del Censo elec
toral harán exponer al público las 
listas definitivas de electores, hasta 
el dia en que la elección termine.

Dia 22 de febrero.—Las Juntas 
municipales del Censo electoral se 
reunirán en sesión pública para pro
ceder á designar los adjuntos que en 
unión de los Presidentes constitui
rán las Mesas electorales. (Art. 37 de 
la ley Electoral).

En las secciones de nueva crea
ción y antes de proceder á designar 
los adjuntos, las Juntas municipa
les harán la designación de Presi
dentes y sus suplentes. (Art. 10 de la 
Real orden de 7 de noviembre de 
1969).

Dia 23 de febrero.—Los que aspi
ren á ser proclamados candidatos 
por la vigésima parte del número 
total de electores del Distrito, solici
tarán del Presidente de la Junta 
provincial del Censo ordene á los 
Presidentes de las Mesas y adjuntos 
de las secciones, que el jueves 26 
constituyan las Mesas. (Art. 25 de la 
ley Electoral).

Dia l.° de marzo.—A las ocho de 
la mañana se constituirá en sesión 
pública en el lugar ó sitio que se 
designe en la casa Audiencia, la 
Junta provincial del Censo, para 
proceder á la proclamación de can
didatos. (Articulo 26 de la ley Elec
toral).

Dia 5 de marzo.—En este dia ter
mina el plazo que el artículo 30 de 
la ley Electoral concede á los can
didatos para nombrar dos intervento
res y dos suplentes que Jes represen
ten en cada sección de su distrito, de
biendo constituirse las Mesas elec
torales compuestas por Presidentes 
y adjuntos para recibir los talones 
de nombramiento de interventores 
que hayan hecho los candidatos pro
clamados.

Deberán las Mesas constituirse á 
las ocho y continuarán por lo menos 
hasta las doce.

Dia 8 de marzo.—La Mesa, com
puesta del Presidente y dos adjun
tos, se constituirá á las siete de la 
mañana, en el local señalado para 
celebrar la votación y desde la indi
cada hora hasta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales de 
los interventores que se presenten; 
dándoles posesión de sus cargos, ex
tendiendo la oportuna acta de cons
titución y entregando un certificado 
de ella, que firmarán también los dos 
adjuntos, el candidato ó apoderado 
que lo reclame. (Artículos 38 y 39 
de la ley Electoral).

Constituidas las Mesas electorales, 
se procederá, á las ocho en punto de 
la mañana, á verificar el acto de la 
votación, el que continuará sin inte
rrupción hasta las cuatro de la tar
de, en cuya hora se dará ésta por 
terminada y no se admitirá la emi
sión de más sufragios que los de 
aquellos que, encontrándose dentro 
del local, no lo hayan verificado con 
anterioridad, (artículos 40, 41, 42 y 
43 de la ley electoral), con lo que el 
Presidente declarará cerrada la vo
tación y comenzará el escrutinio, en 
la forma prevista en el artículo 44 
de la referida ley, de todo lo cual se 
levantará la correspondiente acta y 
se extenderán las correspondientes 
certificaciones, archivándose los do
cumentos originales en la Secretaría 
provincial del Censo, artículo 46, y 
remitiendo las correspondientes co
pias literales de las actas de consti
tución de la Mesa y de la elección 
verificada, autorizada por todos los 
individuos de aquélla, al Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 

demás Centros que establecen los 
artículos 46 y siguientes de la vi
gente ley Electoral.

Dia 12 de marzo.—A las diez de 
la mañana se reunirá en sesión pú
blica la Junta provincial del Censo 
electoral en el local antes designado, 
con el fin de proceder al escrutinio 
general, artículo 50.

Para las de Senadores por la 
provincia.

Dia 14 de marzo.—Se efectuará 
en todos los pueblos la elección de 
compromisarios que han de concu
rrir á esta capital para verificar la 
de Senadores, debiendo tenerse pre
sente lo dispuesto en los artículos 31 
al 34 de la ley electoral del Senado 
de 8 de febrero de 1877.

Una copia del acta de la elección 
de compromisarios autorizada por 
el Presidente, escrutadores y Secre
tarios, se entregará á cada uno de 
los compromisarios elegidos, para 
que les sirva de credencial; otra se 
remitirá á este Gobierno de provin
cia, y otra á la Diputación provin
cial. (Art. 35.)

Dia 20 de marzo.—Se presentarán 
en esta capital los compromisarios 
elegidos, con las certificaciones de 
sus nombramientos, de los que se 
tomará nota en la Secretaría de la 
Diputación provincial. (Art. 36 de 
dicha ley).

Dia 21 de marzo.—A las diez, y 
en el local que oportunamente de
signará este Gobierno de provincia, 
haciéndolo público por el Boletín 
Oficial, se reunirá la Junta general 
para la elección de Senadores, com
puesta de los Diputados provincia
les y de los compromisarios elegidos 
para proceder á su constitución, de
biendo observarse lo prevenido en 
los articulos 37 á 46 de la misma 
ley.

Dia 22 de marzo.—A las diez, y 
en el mismo local, se reunirá la an
tedicha Junta, procediendo á la 
elección de Senadores en la forma 
prevenida por los artículos 47 á 55 
de la repetida ley.

Terminada esta elección, lo queda 
también el periodo electoral.

Imprenta Provincial




